
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO DE BOLONIA 
Nivel Master de Arquitectura 

 
 
Os traslado carta del Presidente del Consejo Superior de los Colegios de 
Arquitectos de España CSCAE, D. Jordi Ludevid i Anglada, dirigida al 
Presidente del Consejo Andaluz de los Colegios Oficiales de Arquitectos 
CACOA, D. Luis Cano Rodríguez en la que se adjunta una nota resumen de la 
última reunión con el Ministerio de Educación para el asunto del Título de 
Arquitecto. 
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De: PRESIDENCIA CSCAE [cscae_presidencia@arquinex.es]
Enviado el: miércoles, 27 de enero de 2010 19:42
Para: presidencia@cacoa.es
Asunto: NIVEL MASTER ARQUITECTURA

Sr. D. Luís Cano Rodríguez
Presidente del Consejo Andaluz
de Colegios Oficiales de Arquitectos

Querido amigo:

El pasado lunes día 25 recibí la confirmación de Marius Rubiralta, Secretario de Estado de 
Universidades, a la corrección de los aspectos recogidos en la nota resumen que te adjunto 
respecto a nuestra última reunión con el Ministerio para el asunto del Título de Arquitecto, por si 
consideras oportuna su difusión.

 Quiero también aprovechar la ocasión para darte unas notas de información sobre la última 
Conferencia de Directores producida en esta semana en Zaragoza acerca del Título, en la que han 
alcanzado un acuerdo que es perfectamente compatible con el contenido de los acuerdos 
alcanzados por nosotros con el Ministerio. Se puede decir que las posiciones mantenidas por las 
Escuelas y por la profesión son, en este momento, prácticamente coincidentes.

 Por último decirte que el próximo día 3 el CSCAE, junto con los Estudiantes, mantendré, a 
convocatoria del propio Marius Rubiralta, otra reunión, en este caso ya con la asistencia de un 
representante del Ministerio de Tutela de nuestra profesión, el de Vivienda.

 Como hemos comentado en la Mesa del Pleno, estos temas, por su trascendencia, deben ser 
tratados con cautela y eso es lo que ha justificado la demora de esta nota para su difusión.

Un fuerte abrazo.

Jordi Ludevid i Anglada,
Presidente.
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Estimados compañeros, 
 
 
El pasado 5 de enero se produjo una nueva reunión negociadora en la sede del 
Ministerio de Educación, en la que el Presidente y el Secretario General del 
Consejo Superior, el Presidente de la Crearq (representantes de los Estudiantes 
de Arquitectura), la Decano del Coam y sus asesores, han avanzado junto con 
el Sr. Marius Rubiralta, Secretario General de Universidades, el nuevo Director 
General de Política Universitaria, y dos Subdirectores Generales del 
departamento, en la concreción de un principio de acuerdo que se plasmará 
detalladamente en los próximos días y que podría significar un gran avance en 
la atención a nuestras reivindicaciones. Se trataría de una solución desarrollada 
en dos tiempos.  
 
En primer lugar una solución transitoria establecería el reconocimiento de la 
Categoría Académica de Máster 360 ECTS para el Título Habilitante de 
ARQUITECTO, incluido un Proyecto Fin de Carrera de 30 ECTS. No obstante 
existiría el reconocimiento de un Título de Grado en el nivel de 300 ECTS (que 
incluiría tan solo un Trabajo Fin de Grado de 6 ECTS) y que no tendría 
capacidad habilitante ni consideración de proyecto. El acceso al nivel Máster 
estaría reservado sólo a los estudiantes que hubiesen superado dicho Grado 
(con un nombre a determinar). Otras consideraciones son las de la 
homologación de los actuales arquitectos al nivel de Máster, teniendo acceso 
directo al Doctorado; desarrollo del contenido de los 30 ECTS ampliados para 
garantizar la mejor formación de nuestros futuros arquitectos; eliminación de 
las horquillas en la duración de nuestros estudios, pasando a ser todos de 360 
ECTS. Esta solución, llamada transitoria, tendría una tramitación sencilla, 
puesto que los ajustes normativos necesarios para su implantación son de 
menor entidad.  
 
A partir de ese momento se trabajaría en una solución definitiva, ya que, el 
Ministerio, comprendiendo la especificidad de la Arquitectura por su regulación 
por directiva europea y por sus atribuciones profesionales en España, 
implementaría una fórmula de Título Único y Habilitante de Arquitecto, con 
Categoría Académica de Máster y 360 ECTS, con la posibilidad de 
reconocimiento simultaneo en los 360 ECTS del Nivel de Grado. 
 
Creemos estar en condiciones de trasmitir la existencia de un clima de 
entendimiento en la mesa de trabajo que se mantiene abierta desde el 
Ministerio con el CSCAE y el Colectivo de Estudiantes y que nuestras 
reivindicaciones son perfectamente entendidas. Está acordada también la 
intervención de esta mesa en todo el proceso hasta el ajuste final del redactado 
por lo que podemos sostener una sólida convicción respecto al éxito final del 
proceso, considerando necesaria la intervención del Ministerio de tutela, siendo 
en nuestro caso, el Ministerio de Vivienda. 
 
Seguiremos trabajando contando con vuestro apoyo y os mantendremos 
informados. 
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